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DE LA PROV.INCIÁ DE L E O N . 
Sd suscribí) á este-periódico en I» líalaccinii . CÜSIL ite. [) . ' Josí: (J-. IIEIIONDO.'—calle de Platerías., n." 7.— á 50, reales semestre y 30 el trimestre. 

LÜS' .animcios- se iuserturún ú medio real linea partí los susCritores y un real l íaea para los que no lo sean. 

Lueyo qnit los .SV-s. Alcaltlesjf Sccrrlarios -remlmn los n iñeros del Role' 
f/wc correspomlníi al distrito, dispondrán que- se fije 'un ejemplnr en el sitio-

dt voMiímbre, donde permanecerá hasta el recibo del nitinéro siguiente' 

Los Secrelahos cúidixrán de consermr lós Boletines coleccionados trde* 
nádamente para su énbuadernacion que deberá verificarse cada a « o . = E l Go
bernador, HÍ61N10 PütiNCO. 

f m m a k DUCOSJO MUÍJISIMS, 

S,. J I . la IVoina nucslra Sfftnra' / Q . ; D ; G . ) • y su augusta Ueal 
fáimliii con t inúan en. el Raaí. Sitio de Aj'aujúez sih novedad' eu su i m -
poitanta saJud. • , 

DEL GOWEUNO DR MÉOVINClAv 

Número 130. 

Aí/miníííroí.'ibn local.—Negociado- 4.*—QUINTAS! 

J F f c o e n x p l a z o o r d i n a r i o d e X S G & , 

Repartimiento de seiscientos nnventii y cuatro-soldado» que pira el expresado 
reemplazo han correspondido á ésU provincia, el cual ha sido -practicado perla 
J)¡|julac(o[i provincia!, en sesión del día de ayer, uniré los Ayunlamienlos de la 
niHin.i y en proporeioa'á IOSIUDÍOS qué en 2 de Abril de tSÜtt fueron sorteados 
para el del mismo aüo; deducidos los que fallwieroi), los indebidamente incluidos 
y los excepluados del servicio eu virtud do lo que dispone el art. 75 de la v i -
geule ley de quintas. 

QUINTAS.—Ejército activo.—Reemplazo de 1866. 

PAIITIDO DE ASrOBGA. 

AYUNTAMIENTOS. 

N . " «le mo¿o3 
sorleuiiVis en 
i de Abril de 
I8liü pura la 
i|uinta del 

año de IStiü. 

Asloi'sa. 
lleuavidcs. , 
Carrizo. 
Casti'illo'delosPoWaiares. 
Hospital de Orbigo. 
I . U t l l i O 
l.iain.is ele la Rivera. . 
Slagaz. 
Olere de Uscarpizo. 
Pradorrcy. 
(Juinlana del Caslillo. . 
Omntamlla de Sorauza . . 
Hubunnl d(.| Camino. 
Kequejo y Corús. 
Santa Columba de Somoza 
K. Juslu de la Vt'ga. 
Sta. Marión de! Rey. . 
Saiiliago .llillas. 
Tureia. 
Truthas. 
Val ''e á. Lorenzo, 
Vaderrey. 
VillaiiU'iiil. 
Villiirrjo. 

Villares de Orvigo, 

?'J.'<(/ del partido. , 

40 
23 
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¡ i 
Vi 
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de 
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Respon-
sabilitluii. 

Copo 
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3 
3 
1 
0 

3 
ti 
3 

99 

•AyiTJfTAJtflSNTOS. 

N.* dft mozos 
corleados eii 
i de Abril dé 
1809 yira )lí 
quinta del 

uño'le tSOS 

Eme-
ros. 

Déci
mas. 

Juego 
do 

décimas 
{Respon-
s^biliciad 

P A R T I D O D E L A Ó A Ñ E Z A . 

Alija de los Melones. . 16 
Andanzas. . . 7 
Bafieza (La). . 23 
Bercianos del Páramo. , 13 
Buslilto del Páramo. . 17 
Castrillodela Valduerna. 6 
Caslrocaibon. . 20 
Ciistroconli-igo. . 27 
Cebrunos del Rio. . S 
Deatiiana. . 18 
Laguna Dalga. . 14 
Laguna de Negrillos. . 20 
Palacios de la Valduerna 6 
Poblad." de Palayo Garó." 9 
Pozuelo del Páramo. . 8 
Quintana del Marco. . 12 
Quintana y Congosto. . 2S 
Kerjucras de Arriba . 12 
Itieso de la Vega. . 19 
Roperiudos del Páramo. . 10 
i . Adrián del Valle. . 4 
5 Cristóbal de la Polaalera 10 
S. Esleban de Nogales. . 10 
S. Pedro Berciunos. , 0 
Sla. Mario del Paramo. . 9 
Sania Jlaria de la Isla. . 11 
Solo ile ¡a Vega. . 10 
Valdefilenlcs. . 3 
Viilanwiilaii. • i U 
Villauueva de Jatnúz. . 17 
Urdíales del Páramo . 12 
Yillazala. . 19 
Zules del Páramo. . 18 
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Z 
AA 

Total del partido. . 439 87 9 

P A R T I D O Dlí V E C I L L A (LA ) 

Roña r. 
Carmenes. 
La Krcina. 
La ¡'ola de (Jordoil. 
La Unbla. 
La Vixdla. 
Malalhina. 
Rodiezino. 
üaula Colomba de Curuciio 
Ve!del'.i£iieros. 
Valdepiélago. 
Vaideleja. 
VVgacervera. 
Vegaquemada'. 

Total del partido. 

21 
10 
33 
11 

U 
13 
27 
13 
13 

12 
3 
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AB 
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AVUKTAMIENTOS. 

N / do mozos 
sorteados 
2 ile Abril de 
18()3 liara,la 

quililü del 
año de iStíb. 

Ento-
rus. 

Déci-
tiiá.-;. 

Juego 
de 

décimas 
Respon-

siatiiliiiad. 
Cupo 

deíitiilivo; 

P A R T I D O D E L E O N . 

Ai'niijnra. 
Carrocera, 
timant's del Tejar. 
Cliozas de Abajo. 
Cuadras. 
Garrafii. 
Oiaüet'cs. 
Lcon. 
Mansilla de las Malas 
JHaBsilki Mayor. 
Onzonilla. 
Eioseco de Tapia. 
SaiiloveiriailelaValdonriiia 
S. Andrés del itabanudo 

Sariegos. 
;"Valdefresiio. 
ÍValmde del Camino. 
"Vega de Infanzones. 
"Vegas det Condado. 
"Villadangos. 
."Villafafie. 
'Villaquilambre. 
"Víllasaba riego, 

^ i l l a lu r i e l . 

Total del partido. 

7 
10 
21 
29 
9 

17 
i i 
S í 
1» 

S 
11 
10 
14 
16 
10 
11 
10 
9 

24 
2 

17 
11 
»6 
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1 
3 
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16 
2 
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A C 

A I 
U 
Ai 
A E 
A L 
A J 

I X 

A'I 
Ail 

i . ' 
I . 1 
1.c 
1.c 
l.c 
i ' 

3 . ° 
2 . " 

A N 2 . 

AN 
AL 
A I 

A F 
AO 
AL 

1. ° 
2. ° 
2 . ° 

» 

1. ° 
2. a 
3. ° 

41» 82 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S . 

iDarrios de Luna; 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba, 
l a Mujúa, 
JLáncara. 
Las Onmñas.' 
Siurias de farades, 
falacias del Sil. 
Bielln, 
isla. María de Oídas. 
Koto y Amlo. 
\aldesamaiio. 
Ycgaiienza. 
.'Villabliuo. 

Total del partido. 

12 
15 

8 
24 
17 
14 
21 
24 
20 
11 
23 

9 
11 
29 

238 47 

AP 

AQ 
Al1 
AP 
AM 
A l l 
AK 

A"P 
AQ 
AQ 
Al» 
AS 

1. ° 
2. ° 
1 0 
o o 
1 . ° 

1. 0 
2. ° 
3. 0 
1 . ° 

P A U T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Airares, 
lleniliibre. 
Sorrenes. 
«^abiHiná [taras. 
Caslrillo de Cabrera. 
<'.;i>tn>|Ml(lmilu. 
Colinubrianos. 
Congusto. 
Cubillos. 
J-!ncinedo. 
Tolloso, 
i'rcsnedo. 
It i i iña. 
Ijijío de Carncedo. 
I.us llai rlus de i a h i s 
MuliuaEOta. 
Poceila. 
I'áramo del Sil. 

.i'onferraiía. 
I'riaranza. 
Puenledt Dorainno Florpi. 
.S. Esteban de Valdueza, 
?i{jíleya. 
Toral (le Merayo, 
Torcuo. 

Tol^l del partido. 

n 
21 

8 
9 

19 
20 
1-2 
18 

8 
3(1 
1" 

9 
2S 

8 
19 
18 
U 
2S 
3ü 
16 
16 
20 
«l¡ 
14 

430 

AT 
A l ' 
AV 
AX 
AV 

AX 

A T 
A Y 
A 
AX 
A 
A Y 
AZ 
11A 
AU 

AS 
A Y 
AV 

AY 
A 

i . ' 
1 . ' 

3.1 
1 . ' 

3.= 
2.a 

1 . ° 

90 

5 
0 
2 
4 
9 

17 
2 
1 

83 

48 

3 
3 
3 
5 
6 
3 
3 
4 
6 
3 
!> 

89 

/iVl/NTAMIENTOS. 

N . ' de mozos 
surteudos eu 
2 ili> Abril de 
180") pura U 

quima del 
año de tSüij. 

I 

Ente
ros. 

[>éc¡-
(¡jas 

Juo^o 
(le RüSpcn-1 Ciipn 

subfiiihd. ' (JíiJinirivo. 

P A R T I U O D E R I A S O . 

Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Buron. 
Cisticraa. 
Litio. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdetm. 
Prado. 
Prioro. 
Kenedo. 
Reyero. 
Uiafio. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Villayandre. 

Tola! del partido. 

3 
21 
12 
19 
13 
4 

11 
9 
8 

12 
8 
5 

17 
9 

18 
10 
17 

198 3» 

BB 
BC 
Bit 
Bl) 

BE 
M i 
1IC 
BK 
B l ' 
BF 

fi'ti 
1(1) 
BU 

BU 

2. = 
1 . ' 
1 c 
3. ' 
* 
1. = 
2. c 

l . ! 

P A R T I D O D E S A I I A G L ' N . 

Almanza. 
Bercianos del Camino. 
£1 Burtio. 
Escobar. 
Cazada. 
Canalejas. 
Castrurandarra. 
Oaslrolierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cabillas de Rueda. 
üaUeguillus. 
Uordaliza del Pino, 
(jrajal de Campos. 
loara. 
Juai'illa. 
La Vejsa do Almanza. 

j Suel ta del Kio. 
i Sahagun. 

Sla. Cristina. 
Va¡ile|iolu 
Villjraarlinde D. Sancho 
Villamizar. 
Villamol 
Villaiuoratiel. 
Villovelasto. 
Vidaverdede Arcayos 
T/iliaselan. 
Villeza. 

Tutaldd partido. 

12 
4 
(i 
4 

11 
12 
19 

S 
11 

3 
7 
7 
3 

26 
12 
14 

4 
14 
3 
S 

10 
3 

10 
3 

235 47 

B l ! 
Bl 
BJ 
110 
BL 
BM 
AD 

B°J 
BM 

m 
BO 

BP 
BK 
UP 
AJ 
Bü 
A o 
AH 
A l l 
Bl 

BH 
BN 

BQ 

2 . ° 

1. 0 
m 
1 ° 

1 . ° 
I) o 
1 . ° 
1. ° 
2. ° 
I o 

2 . ° 
2. 0 
4 o 

1 . ° 
1. ° 
2. ° 
3 = 
1 . ° 
1 . ° 
2 = 
1 . ° 
1 . ° 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J I J A N . 

Algadefe. 
A rilan. 
Cabreros del Biu. 
Campazas. 
Caslill'alé 
Caslrofuartc. 
Cnuipo de Villavidcl. 
C¡i¡.anes de la Vega. 
Corbillos. 
Cubillasde losOleros. 
Fresno de la Vega. 
Fuunles de Garba jal. 
(íordoacillo. 
Cusetidos de losOleros. 
Izafíre. 
Jlatadeon de los Oteros. 
S!a!ai.z.i. 
Pajares délos Oteros. 
S. JlillandelosCaballeros 
Santas Martas. 
Toral de losGuzmanes 

11 
11 

5 
r, 
2 

6 
3 
5 

16 
8 

11 
10 
10 
14 
13 
12 

¿ 
16 
11 

X 
z 

lili 
US 

BT 

U 
BX 

BX 
BT 
BT 

1¡V 
I)S 
1IY 
l i Z 
BV 
CA 

2 o 
1.° 

l"0 
1. ° 
3. ° 

2. 0 T,0 

1.= 
» -o 

¡> 
a o 
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•AYUNTAMIENTOS. 

surlea'los d: 
i i!e Al.ril i l r 
IHÜÍ) fiiTi] 

pntii ,¡,<l 
I 8 I M 

ri»s. 
DIVI- de 

«ll'rL'tlDüS 
Res|.oii-

> i i l j l l i l l U l i 
Cupo 

d r l M t i l i v o , 

•Valilrracra. 
Yülilents. 
Vüli'ci-imlitp. 
'Viilenci;! de I) Juan. 
Vaivcnlc Enrique. 
Villnbriiz. 
Villacé. 
VMIailt'mor ile la Vega. . 
•Yillaler. 
Villamanilos. 
Villaminaa. 
Villanin'va il^las Manzanas 
Villahoniiile. 
Villaquejida. 

Total ilt l partido. . 

8 
3!> 

¡ s 
i 

11 
1 

u 
10 
9 

n 
5 

10 
T 

• m 

BY 
R 
A A 
Cli 
VI. 
I¡X 
c» 
CA 

m 

a.o 
1.0 
1.0 
! . = 
3 . ° 
2 .0 
1 . ° 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O . 

Arpa nza. 
Balboa. 
Ilarjas. 
Heríanla. 
Cacabclos. 
Camliu. 
Caiiifmtiafvj'a. 
Carinccilelu. 
Corullon. 
Fabem. 
Oencia. 
Paratlaseca. 
l'cianzanes. 
l'orlcla. 
Sain-eijn. 
Trabadclo. 
Valle de Finolledo. 
Vejia ile'¡!s[i¡ntiieda. 
\e^a de Valeacee. 
Villadecanes. 
A'iliafiaaea d»l Itierzo 

Totul del partido. 

16 
8 

16 
« 

24 
¿0 

ti 
2» 

A l 
13 
Üí 
20 
12 
17 
;t 

ífí 
22 
"o 
38 
39 
27 

425 Su 

ce 
ci> 
u> 
AZ 
ce 

Cli 

Úi 

d i 
t i ) 
CH 

cu 
CK 
CK 
l i \ 
UA 

3. ° 

1 0 
1.a 

1. ° 

2. = 
2. = 
1. 0 
2 0 

9." 
1.a 
1 . ° 
4. 3 
•> o 

i ,s 
1. ° 
2. ° 

74 

Resúmen del prccetlenle reijarlimiento. 

PARTIDOS. 

N .* di! IIIK/On 

í nu •\liril ,1,. 
ISlio |iai';i U 

uituna del 
¡.¡M di- 1803 

Asluriia. 
IA¡ liafli'Za. 
1.a Venlla. 
I . C ' l l . , 

Murías de Paredes, 
l'onltMTuda. 
Miaño. 
Sahagun. 
Val-nda de D. Juan. . 
Viihifraura del líierzo. . 

TOTAL GENEIIVL... 

490 
439 
211 
410 

' 238 
jilO 
1(18 
233 
361 
423 

3.457 

Eme-
ru¿. 

98 
87 
42 
82 
47 
90 
39 
47 
72 
S5 

694 

D4c¡ -
t i t a s . 

¡ t i e g o 

iltScmiiis sübilidiid 
Cupo 

'It'tiuitivo. 

99 
86 
42 
83 
48 
89 
39 
47 
74 
87 

694 

Coiiondo pm- el preinserlo reparliniienli} el cupo delinitívo que il cadn 
municipio corresponde en el reemplazo del año aclual, lie i-ieído oporluno. pa
ra qu» los Alcaldes y Aj uutaiuieulos ubren con mawir facilidad v ncierlo 
en las operaciones qne les coixierueu en un serviciii Je lanía ¡uiporlaucw 
como es el de que si' líala, hncurles las sijuienles olisei vaeioues: 

1. " Los iuler/W'iJos que lo sean por haber sorleailu dérinins cnlro sí 
sus A\unlainieiiuis podían hacer las reclamaciones á queso relien'el arli 
culo 33 de la vip'üle. ley de reemplazos anles del 23 de Junio próximo. 

2. " Las citaciones por ediclos y personales de que hablan los arliculos 
71 y 72 de la misma ley, sellaran cnnslar por relación en el leslinuiniu del 
exp.'dicnU! de quiula que debe remitirse al Consejo provincial, expresaiw'o 
con loda clariilad tos nio/os ó personas ó (|uienes se haya citado y los que 
lirmoran tales nolilieacioii.'s; enlemliéndose que 1:. ralla de eslas produce nuli 
dad y la responsabilidad cuiisigU'Mde eu los obligados á hacerlas. 

-o — 
3 ' S.Tialarto para el acli> del llanamienlo y declaración de snMa.V* et- dio", 

diez del rorrienle. operación que conlinuará sin inlerrupcion en los siguien
tes ipie fueren necesarios hasta tcruiumrla <ánles del designado ti los tpaintos 
para ponerse en carclia con dirección á la capital de la provincia, los Ayuu-
lamientos Icn'lróu muy présenles los capilulos 9 y 10 de la luencionaüa ley 
con las reío'-mas inlroiiúcidas por la da 1 . ' de Marzo de t802, insería en el mi 
níelo 29 del liolelio olicial del mismo año; cnidando ademas aquellos bajo su 
mas eslrecha responsabilidad de iiilbrmar á los mozos oporlunamenle y nm 
loda claridad "le la necesidad en que e s tán de espouor, Inllailos que sean, 
Iase1tenci011esdequ3 .se crean asisildiw. pues de un verilicario asi. los per
juicios sei'̂ n gravea é irrepaiables por 110 ser nidos después ni estimadas aque
llas ante el Consejo: asi que, los Alcalde* ilispimdran se consiguen con la ma
yor exadilud en el auto del •Hamiimicnt» y declaración tle soldados cuanlas pur 
aquellos se iile!!.!ieu. 

4.' Las circ.unslanc.ias que debe» «. incurrir en los mozos para disfrutar 
escepcion del servicio y las uemás a que se reliere la ref/la 7. ' del articu
lo 77 de la k-y de leempiaMis, se. considerarán prceisamenle con relasioo 
al din seiíaladn para el aclo del llacm.nicnlo y declaración de- saldados, con
forme ¡1 la regla (!.' de la It-al órdeu de 21 de Mayo último,.insería en el-
Boielin olicial del 22 del mismo. 

8.* lio los expedientes y loslimonm de quintas cuidarán los Alcaldes de que 
se injiique á cada mozo la lalla correspondiunle, aun euainlu esla 110 lloyiie 
a un melio y 5110 miiimetros, que es la señalada por dicha lteal»r'Jen;acom-
-pañando lambiun al leslinionio, tpie debe [iresenlaise. a 11 le-el 'Jonsejo, una lis
ia nominal en que consle por uiclrns V iniliinelros las de los declarados qninlos 
y suplonl-s. paru cubrir sus respeclivos cupos, con incldshm de los que no l n -
vieran la lalla indicada y de aquellos que hubiertin riilo declarados libres por 
cualquier ni.<tivo, .siempre que eslos sean reclamadns y leiigan necesidad por 
1 MÍiismo de pasnr ¡1 la capital de provincia, en cuyo caso se prfsenlara tam
bién cerlilicacion de los lidiadores que havan practicado la medición 

G.' i'odos los mozos (íe lalla.exponiian ó no deleclo fisieo, serán escrií/m • 
losamente reconocidos por los racullalivos llamidos al electo, quienes dara.i 
una declaiación bástanle expresiva de! estado de aquellos, debiendo cousiguur? 
se inle^ras ías misiua» en el acta y copia que se remita al Consejo; y para
dlo deberán tenerse muy prest-oles las -.Itsjiosicioaes del lle^lanientn de 10 
He rebrrro de IS.'iS. y la* altcracitmrs q je respeclo ;i estncitriestísicas s e h i 1 
hecho par la ll'-a: órdeu ile 21 de Ktiero de 1862, insería en ei Uolelin olicial 
de 10 de .Febrero sicuienle. ; 

7. ' En los cxpodibUtíS juslilicalivos de las excepciones que S' fíala el 
artículo 76 de la alada ley de recuip azo-;. se liara cnnslar; priinero: NN 
parliculares de la escepcion en que los inleresados están conformes, cuino 
si es viuda la madre del mozo que ialenla librarse, si es único el hijo, M 
el padre es sexagenario ele , sobre cuyos particulares se arrejtlara una di l i -
íiencia que lirniaraii con el A'cahle y Secndario tolos los inlcos-idns. S.--
gundo; jiistilicacion de los hechos en que se. funde la eseepcimi y en qmi 
ios interesados nu estén enufornies. ipie se verilícara por los medios legales de 
prueba admitidos pura loda ciase de juirins civiles, 'fercero: el valor ea 
venta y renla por tasación que liarán peritos de reciproco notiibramieuto y 
en caso de discordia un tercero ¡lomljra.in por el Alcalde, de los bienes d,; 
los padres, madres, abuelos, abnel.is, liné-famis y madures tle ex|i"SÍIos e:i 
cada casa respectivo. Cuarto; la cuuliibucioii tpie por inmuebles 0 subsidio 
hayan satisferho en el año anlerior, el padre, madre, abuelo o huérfano de q iu 
se trate; !o que se jusldícara con C'-i-lídi-aeio;) librada por el áecrelario II.Í 
Ayunlainieiito ó Recauiladnr de (.'netribueinnus, que se unirá ni cX|K'ilienle 
sin que. para ello se admda escusa de mniriin géiierc. Asi instruidn, inlonue • 
ra el IVocnrador Sindico, y con vista de lodo, resolverá el Ayunlalniento de
clarando al mozo esculo ó soldado sin oejarlo nunca á la resolución del Con
sejo; en la iuleli^encia de qne todos los expedientes de esta (dase, que 110' 
vengan delinilivamenle fallados por el Ayiuilaadento. serán devuellos, y el s 1-
gundo viaje que se origine sera de cneula de sus •individuos, así corno líini-
bien todos ios perjuiciin que. se iirog-a a loa núm.'tos siguienles, qne in-
fíiesai-an cu Caja para (feo no se dem.).•;.• ei sei vicio. Los aeiierdys, con vis
ta de rslos expedieoles, se estenderi:n en el urisiuai de qainias y serán com
prendidos lambien en el leslinionio qu.-se 'einila al Consejo; cuidando adema»' 
de acompañar una eei lilicaciun de dicho acikrdo al espediente parlieulur 
que corn sponda. 

8. ' Para los mozos que exponcau ti del reconocimi.'iilo resu'len con alguti 
def-clo físico de ios coinprendido; en lac í e se 2." del cuadro vi¡renle de esen-
ciooes, se inslruii-a por los Alc-ildes, ,ie oiw.-i-», biiv deveue;ar de.i-ectui alguna y 
enn nii-cucia, uu expedieule ¡usldicalivo de la eiifoiineJad, padecimiento ú d e 
fecto, con arrecio al reyleiueníu cítatlo. .Si los ínozos no des¡i:ii-is--[i el ficulliifi-
vo t|ue Íes hubiese asistido en la enterm^dad ali'jrida, ni se pieseulaseu lo* 
dos lest;j;os de su elección, se liara eon-dar asi par ditt¡;encia qtte lirmarau 
los mísuiiis ó la 'eersoaa que los represente, y Imnara dcciiiracion a los des 
núnieios anteiíores y postenoivs, v MOKM li-jr.ra de iuslruirse expediente; 
eu la inteligencia. i]ue los Alcaides ctiSlear..:! ius {í¡;.i!o:-q:te oriiiine un S-'ÍÍIIII 
do viaje, a 1,1 iMjiit.d por l'alia de oxii- Jiea:-: !. i - o..c¡araei.iie-s de ¡o-- l'.uuila-
tivos íian lie ser juradas a.iie el AlciUi qi!.' r,-:.-..y-'. e.! exjieilHnlü. L o s Sindi-
cos iutbrniar.-di sirnipie eu estos < xpr-ui .-. '-nitiieudo el AMinianiiento su 
díclámen razonado sobre !a uti.ida'.! ó iauHí.d.i.t dei mo/u para eí sei vicir» 
mililar 

9 ' Les Alcaldes y Secretarios cuidaran b..jo su respoosabilid.id. que se 
reín-t 

; ¡ i : : - : e ; i anri 
; vuo'. inii-üiUi 

uoliiiquen furiun'.ineule a los iülen-saiais 1 
rio los .-lyti.-damienlos, adtirii.-í.'i.leles i¡ 
Consejo biisla la víspera del día (¡lie v 
quiidos a esta Capital. ; que de no h, 
oidas porel Consejo sus reoir.iuacioues. L 
se estenderan a eonliauacien di-I testiiuooio uel expediente de quiulas, h.i-
cíenno consiar la aiivei leiicia expresada. 

10. l i i Aicaide liara couslar en el expedieule de drebracion de soldados 
cuabas reclamaciones se pron.uevau; liará coi.ccimigilo de. c'las a los mozos 
a quienes interesen;,)' entregara a cada uno di' los reclamjnles, sin taigir nin-

senltp, los líillos. 
tr de ''llus p.ii'a aule el 
señ.ile para venir ios 

ese lieinpo, no pueden s-.-r 
Oi;i,.enc¡as de eslas notilieaci nnes 
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gun derecho, la competcnle eerlificacinn do halor sido propuosla la reclama-
«ion, expresando el nombre del reclamanle y el objeto á que la misma se re-
Aere. • i 

11. L03 Alcaldes (]ue no hiciesen la citación al Ayunlamiento ó Ayuntamlen-
tuscon quienes el suyo hubiese sorteado décimas, en la forma que espresa el 
articulo 90 de la citada ley de reemplazos, senui i esponsables (¡s tal omisión. 

12. Los mozos declarados soldados y siiplimlus. asi como también loa que 
tueren reclama-ios, estarán en esta capital el día en que oportnnamenle se seña
lará i cada Ayuntamiento, á cargo del Coiuisioiiüdo que se nombre por la corpo
ración, poniémluse en marcha con la anticipación oportuna, y verificando el 
tra/isilo á razo» de cinco leguas por jornada. I'ara la salida, además üe citar á 
los interesados, suplentes y reclamados por medio de auuucius, se les citará per-
-onaliuenk en el modo y forma que se determina en el ya referido articulo 72 
de la ley. 

13. El Comisionado presentará ante el Consejo, además de los documentos 
i|ue expresa el articulo 106 de la ordenanza y los de que antes se ha hecho 
mérito, una relación duplicada de lo los los quintos, suplentes y reclamados que 
deban venir á la capital, asi como de aquellos que habiéndoles alcanzado la res-
ponsnbilidad, no se presentasen en el día seüalailo por hallarse ausentes ú otras 
causas. En esta relación se expresara á conliiiiiacion del nombre'de cada o DO 
con sus apellidos paterno y mal- vno, el mi.iiero que les tocó en suerte, fecha 
de su nacimiento y los añus, meses y días ile la. edad que hayan cumplido én 30 
de Abril próximo pasado, debieudo'formarso las mismas leuiuudo i la vista Un 
libros parroquiales, y venir firmadas por los Curas pirrocosó eclesiásticos que ha
gan sus veces, y por los Concejales y Secretarios de los Aynnlamienlus; lenien-
do entendido los Alcaldes y referidos Secretarios, que de ninguna manera se les 
podrá escusa i' de la presentación de estos documentos y demos que quedan ex
presados en la forma prevenida; púas, ademas de no admitirse ai ComisioiiHilo 
el expedieulu que carezca de los mismos, serán de cueulii de aquellos, los gastos 
que se originen por la deiencion consiguiente hasta que sean presentados. 

Advierto por finé los Alcaldesy Ayuntamientos, que pongan el mayor esme
ro y cuiilado en cumplir lanío esbs instrucciones cuino cuaulo sobro el sel v i 
cio de quintas está prevenido; que el presente lloletin teu^a la mayor publi
cidad posible para que las disposiciones é instrucciones que comprende, lleguen 
oportunamente i conocimiento de los interesados, pues como saben y consignado 
i|ueda, las fallas en que puedan iucúrrir y omisiones que se tengan, pueden dar 
u los Ayuntamienlos y Alcaldes graves respousabili'lados y seguirse también 
¡i los interesados dafios irreparables. León 30 do .Mujo de Vftb=IIigiuio J'u-
lanco. 
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D E L O S A Y U N T A M I K N I O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valle de Ftnolledo, 

Termitiatlps los trabajos de la 
rectificación del amillaramienlode 
m í a Aytititámiéntfl, b.isn del r e -
jiui'limienlo de la contribución 
territorial que ha de practicarse 
para el año económico de (SGG á 
1867, se provieue á todos los ter
ratenientes contribuyentes al mis
i l , que aquel documento p'ermam-
necerá al público por el termino de 
dO días en la Secretaria de la 
corporación, después de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
«licial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aque
lla ólicina, pasados los cuales sin 
que .lo verifiquen, les parará el 
p6/juioio á que haya lugar. Valle 
de Finolledo Í7 do Mayo de 1800. 
Itomualdo Fernandez. 

Akuldia conslUucwnal de 
Cea. 

Teruiiiiaiios los trabajos Je la 

roclilicacion de! amillaraluicnlü de 

cstí' Ajuntauiiento, base del re-

partiiuioiito dula conlribucioii ter

ritorial que lia de practicatse p-.ra 

el próximo arto econótnico de ¡ 8 8 0 

á 1307, se previene á lodos los 

UrraUmcutcs y d'jinás conUibu-

yentes al mismo, i|Uo aquel docu

mento permaiieceiá al público por 

lérmii iode S días en la Secretaría 

de la Cuqiutaciou, despuus de la 

inserción de este anuncio en el 

Boletiu olicíal de la provincia, á 

lin de que los que se crean agra

viados presjuteu sus reclamacio

nes en aquella oficina, pasados 

loscuales sin que lo vcriliqueii, les 

parará el perjuicio consiguiente con 

arreglo á instrucción. Cea y Ma

yo 21 de 180G. —líl Alcalde, 

Uartolomó Fernandez. 

Alca ld ía const i luc íonaí de 

Molinascca. 

D. Froilan Marlinez, Alcalde conslilu-
cional del Ayuulamieulu de i l o l i -
naseca. 

Terminados los trabajos de al 

rectificación del amillaramieuto de 

este Ayuntamiento, base del ropor-

timieulo de la contribución terri

torial que ha do practicarse para 

el próximo arto ecouóniico de 1800 

al 1807, so -previene á todos los 

terratenientes y demás conlribu-

yeulcs del iiiismn, que aquel ducu-

nienlo pennanecerá al público por 

el término de l ü dias en l,i Secre

taria de osU iii'.t;iicip;.liilad, des

pués de la inserción de esto anun

cio en el Boletiu oliciai de la p ro -

vinci.i, i fui de qn'.' los que so crean 

agraviados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasados 
loscuales sin que lo verifiquen, 
les parará el perjaicio consiguien
te «tu arrreglo á m.slruccion. -Mu-
linaseca 3 2 de Mayo de 1 8 6 6 . — 
Froiliiu M a r t í n e z . — P . A. ü . L . 
J , Francisco Imperial de Sando-
val, Secretario-

A N U N C I O S O F I C I A L K S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instruc

ción pública Negociado de se-

gumla enseñanza ,—Anunc io , — 

Kslá vacante en el iuslituto de 2 / 

clase de Oviedo, la cátedra de 

elementos de lisica y nociones de 

química, l , i cual ha de proveerse 

por oonearso, con arreglo al artí

culo 208 'le ¡a ley de Instrucción 

pública. Los aspirantes dirigirán 

sus solicitudes docunienladas en 

el término de tres meses, i contar 

desde la publicación de este anun

cio en la Gaceta, por el conduelo 

que determina el art. 40 del l ie-

g íamenlode I d e May» de 1861 . 

Madrid 7 de Mayo de 1866. E l 

Director general interino, Manuel 

Ilniz Iligiiero. — E s cop io .—El 

Iteclor, León Salmean. 

ten sedarán atpúblícolUtasde los núme
ros qtie consigan premio, úiiicodocnuien-
to por el que se efecluarán lospugos, ae-
gnu lo prevetiiito en e I urliculo del i 
instriieeiün vigeule, debiendo recl:iuiar?e. 
con eiliibieioude.lusbillel^s, contbnneá 
lo eslableiiido eik el 52. Los premiusse 
liugaránen lasAdininislraeiones en que se 
vendan los billetes con la puulualidad que 
tiene acreditada la Ueula. 

Terminado «I Sorleo se verificará olio 
en la forma prevenida per Iteal orden de 

' t i l de Febrero de 181)2, para adjudicarlo» 
premiosconuedidosá'las haérfauusüe nñ-
lilarus y patriolus muertos campaña, 
y ú las doneellus acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Pa/. de eslaliórte, cuyo re-
sullado se anunchrá debidamente. El Di
rector general, Esteban ¿lartincz. 

A N U N C I O S PAÜTIGÜLA R E S . 

fábr ic i s de curtidos en venta. 

En el Puente Domingo Florez, 
proviocia deLeon, se vende unaacra-
üitada fabrica de curtidos, dotada da 
abundante agua con '¿'S noques, dos, 
pozos caleros y todos los accesorios 
de establecimientos de esa clase, as í 
como labnderps, cusa-habitación pa
ra f 1 maestro, palomar etc. Anejo á 
la fabrica también su emigena otra 
de herraje y un molino harinero coa 
dos ruedas movidas por el agua dal 
cauce de la labrica despees do recor
rer esta. 

Las personas qne se interesen en-
en adquisición pueden dirigirá; en el 
Puente á 1) liernardo Suarez, en V¡-
llafrauca á D. Ramón Suarez Carba-
j n l , en la Puebla de Trives A U. José 
Gonzálezl'umuriega, y en Viana ¡i D. 
Aíítunel Par^a; quienes darán los por
menores que se deseen. 

LOTEHIA N A C I O N A L . 

PBOSPJÍCTO 

del sorteo que se ha de cele
brar el día 18 de Junio de 

1 8 G 6 . 

Constará de 26.000 Billetes, al pre
cio de 20 escudos (200 reales), 
dis t r ibuyéndose U'JO.ÜOO escudos 
(103 0Ü0 pasos) cu 1.300 premios 
de la manera siguiente: 

PtlEUlOS. ESCUDOS. 

1 de 00.000 
1 de 20.000 
1 de 10.000 
1 de. . . . 

10 de 2.000. 
21 de .1.001) 

1 2(/o de, 200. 

(i 000 
20.000 
21.000 

233.000 

300.000 

Lns P.ülelesestcrán divi'lulosi'it Zl'fimüs 
[)iiesei'»|.eiiduria á 2 escudos (20reales) 
rada uno,, cu las A'laiiuislraciolies de la 
henla. 

Al dia siguienU do celebrarse el Sot-

En San Esteban de Nogales, dos 
leguas de La Bañeza, se vende una 
liucH de Í S fanegas de linaza de su
perficie, .contiene 4.300 plañías de 
cbopo y álamo, desde 3. años á 16 de 
plnntucion. de una vegetación sobre-
snlieute; tiene campo pora 2.000 
pínulas más . Los intorrsados pueden 
enterarse de 1). Francisco Prieto, ve
cino del mismo, encargado de mani
festar el valor y plazos, bajo los cua
les se remata. 

El sugeto que quiera sustituir en 
la suerte de soldado á Santiago Mo
rante, puede tratar con Eugenio Mo
rante, vecino de Arenillas de Valde-
raduey, partido de SaUagun. 

Coche independiente de León á 
Oviedo. 

En el anuncio que se ilió 
el (lia 6 til 8 del corriente se _ 
puso por una equivocación ¡ti-
volunlrtt ia que dicho coche iba 
en l ü horas y venia en 17 , 
SÍBDIIO asi que so va } viene 
en 3 horas méuos. 

Imp. j lito¡:raria üe .lose. U. Kejouau, 
l 'ü lcnas , 'X 
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